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Ciudad de México, a veinte de agost~ de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Supre~a Corte de 
Justicia de la Nación, c~n ~.~. I e.st~~o p~dcesal del expediente. Const8}1 \ · 

\ 

' •' ' ¡ -_; 

' ' ' 

Ciudad de México, \.a veinté de ágos o_de'dos mil dieciocho. 

Visto ei'-estaao proc~sal _del e~~e.di nte, se advierte que no se ha dado 
''·· ./ . 1 ·i ' .._:-~ ' ' '\ ' " ' 

cumpliní'ierito a la· sente:n1cia5dicta:da·.· · .~·e1~f:>resente_asunto. Por tanto, con 

fu ndamérítb en los. a rticii1os; ¡¡f ~~rrafo hrim~ro 1. de la le~ la materia y 297' 

fracdón ·i2 , del Códig~,· ~~d~1rar''. de · ~ro~e~iniientos· ~. de aplicación 

supl~to;ia en iéÍminÓs 9~1,\nU~kr~I ·V ~e la 'citada 1ey, y el Punto Segundo,. 

fracciórí' IV4
, párfato 'prim~~o;~?~l~i>.~i:J~~ 

1

b f>~heral ~ero 10/2013 de dos de 

julio de dos 'miHrece, del'Plenb' de la s · preiíla.Corte de Justicia de la Nación, 

relativo'a:las aÚibUcionts'.d.e .1~~ 6rQa~O "d~'~lto Triburial.para conocer de 

los incidentes de inejécu~ión de·_sentencia pr~vistos en ·el títúlo tercero de la 

Ley de Amparo, aplicado' por análogía. _equiere,. por úÍtima ocasión, al 
,¡: --.. .... • ..., '- •· "' 

Poder Legisfativo ~cÍe-Morelo·s; coñélIÍcto /de, ~quien legalmente lo 
• - .. J í • '; ~ l 

~~ ' ,.,. ..._.. . 
representa, para qué dentro del e~diez días habiles, contados a partir 

....... '· .... 
.. ~ h ~ ,.,,, 

del siguiente al en c{ue:v.s.urtá-· éfectos la· ñotific.ación del presente acuerdo, 

remita copia certificada de l~nstancibs que acrediten el cumplimiento de 

la sentencia dictada en este asunto;I apercibido que, de no hacerlo, se 
1 

· 1 Artículo 46. Las partes condena'd informarán en el plaz~otorgado por liÍ sentencia, del cumplirTiieiiÍo ;e la mismá 
al Presidente de, la Suprema Corte e Justicia de la Nací· n, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles ! . 
Artículo 297. Cu?ndo la l~y no señal~ té.rmino para la pr · ctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendran por senalados los siguientes: , '. · 
l. Diez días: para pruebas, y (.:.): · · · . . 
3 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos . 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación : onocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las ¡acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política ¡de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal d~ Procedimientos Civiles. 
4 Acuerdo General Número 10/2013 de dos de julio de d~s mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, relativo a las atribuciones de los órganos de este Alto Tribunal para conocer de los incidentes de 
inejecución de sentencia previstos en el título tercero de la Ley de Amparo 
Segundo. Cuando en la Suprema Corte de Justicia de la INación se radique y registre un incidente de inejecución 
derivado del incumplimiento de una sentencia concesoria,¡ su Presidente dictará proveído inicial en el que radique 
dicho asunto en el Pleno, y: ( ... ) 1 

IV. En el supuesto de que el cumplimiento del fallo prbtector implique únicamente la devolución de recursos 
monetarios, además de admitir el asunto, turnarlo al Ministrq Ponente que corresponda y remitirlo al archivo provisional 
de origen, se otorgará un plazo de diez días hábiles en términos de lo previsto en el párrafo primero de la fracción XVI 
del artículo 107 constitucional, respectivamente, a los servi~ores públicos que en el ámbito de su competencia deban 
emitir los actos necesarios para concretar ese efecto, con~· 1 objeto de que lo acaten o justifiquen el incumplimiento 
para valorar la ampliación del referido plazo, con el aper bimiento de que.' de no acatar la sentencia protec!ora o 
acreditar la justificación de su incumplimiento en dicho pla o, el asunto se hst~rá ante el Ple~o d.~ este Alto T~1bunal 
dentro de los quince días hábiles siguientes al en que venza el plazo antes referido, para la aphcac1on de lo previsto en 
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procederá en términos de 1 parte final del párrafo segundo del artículo 46 de 

la LeylReglamentaria de lasiFracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución 

Polític~ de los Estados Unidbs Mexicanos, que establece: 
1 

1 

"ii de~tr? de las c~arent~1 y ocho ho:as siguientHs a la notificac{ón de dicho 
fi quenm1ento la e1ecuton~ no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del 

' a to así lo permita, no s~ encontrase en vía dE~ ejecución o se tratare de 
e rdir su cumplimiento, el:Pr~sidente de la Suprema Corte de,.Justicia1 de 
la; Nación turm1rá el as~n~o al ministro ponente para que someta al 
P~eno el proJfecto por e( cual se aplique el último párrafo del artículo 
1D5 de la c~onstitución1 Política de los Estmfos Unidos Mexicanos." 
[~nfasis aíiadido]. 

Esto, conforme a las tesis emanadas del Tribunai Plenq, aplica1bles por 

analogía, de rubro: "SENTiENCIAS DE AMPARO CUYO CUMPLIMIENTO 
, ' 

IMPLlfA UN PAGO. A~N CUANDO LAS AUTORIDADES PUEDAN 

SOLldlTAR UNA AMPLIA~IÓN DEL PRESUPUESTO PARA ACATARLAS 

TAMB11ÉN ESTÁN OBLIG~DAS A INSTRUMENTAR SIMUUTÁNEA.MENTE, 

PARAi ESE FIN, IMECANIS~o:s DE TRANSFEFtENCIAS y ADECUACIONES 

DE L4s PARTIDAS QUE lo INTEGRAN5" y "SENTENCIAS DE AIMPARO. 

INTE PRETACIÓN DEL A~TÍCULO 126 DE LA CONSTITUf IÓN POLÍTICA 

5 1 • 
De text : "La Suprema Corte de Justicia e la Nación, fundamentalmente en la Quinta y Sexta Epocas clel Semanario 

Judicial d la Federación, emitió diversas tesis en las cuales sostuvo el criterio predominante de que tratándose de 
obligacio es de pago derivadas de sente cias: de amparo a cargo de las autoridades responsables, no se sancionaría 
su incum limiento cuando el pago no e encontrara previsto en el presupuesto autorizado, de manera que la 
responsa ilidad de aquéllas quedaba limit da la la mera gestión ante los órganos competentes para que se autorizara 
el gasto rrespondiente. En este sentido e orientan los siguientes criterios históricos, de rubros: "CASO EN QUE NO 
ES APLI ABLE, DE MOMENTO, LA RACCIÓN XI EL ARTICULO 107 CONSTITUCIONAL. D::FECTO DE 
EJEcuc1 N.": "SENTENCIAS DE AMPARoi EJEcuc1óN DE LAS.": "SENTENCIAS DEIAMPARo, INELUDIBLE 
EJECUCI N DE LAS." e "INCIDENTE! DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA IMPROCEDENTE.", publicados, 
respectiv mente, en el Informe de 1941, p~gina 131 y en el Semanario Judicialide la Federación, Quinta Época, Tomo 
XXXI, pá ina 2277 y Torno XLVII, página 4882, y Sexta Época, Volumen LXXVIII, Primera Parte, pé3gina 14. Sin 
embargo, estos criterios no deben prev~ecer en la actualidad pues, por u~a parte, obeqecen a la interpretación 
aislada d 1 artículo 126 dei la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (que originalmente era el 125) y, 
por otra, desconocen la fuerza vincul aria de las ejecutorias de amparo cuya eficacia deriva del mandato 
constituci nal. Lo anterior es así, pues s IJien es cierto que el presupuesto de egresos se rige por el principio de 
anualidad, porque el ejercicio fiscal, porra onés de política tributaria, comprende un periodo de un año, para.el cual se 
planea p ecisamente el gasto público qu implica la programación de actividades y cumplimiento de proyectos al 
menos d rante ese tiempo, también lo es que el citado artículo 12!3 de la Norma Fun'damental acepta que el 
presupueSto no debe ser estricto, inflexibl , ni limposible de modificar, pues prevé la posibilidad de que pJeda variarse 
al establ~cer que no podrá hacerse pago alg~no que no esté comprendido ~n el presupue~to o determinado por ley 
posterior, de donde se desprende que en el propio texto de la norma constitucional referid<!, subyace el principio de 
modificac ón presupuestaria, al permitir ue el gasto pueda programarse en dos momentos, uno anterior y otro 
posterior, a saber: a) Al aprobarse el ptesupuesto de egresos; o, b) En ley posterior, la que por i;u cronología 
necesariamente sucede a aquel proye~to presupuestario original en el tiempo; de manera que el precepto 
constituci nal en mención, en lugar de ions,tituir un valladar insuperable para la autoridad responsable, prevé la 
posibilida de modificación del presupuesto original para adecuarlo a las necesidades sobrevenidas, es decir, su virtud 
es la de stablecer un remedio para los dsos fortuitos, que le permite solicitar,los ajustes presupuestarios necesarios 
para enfr ntar las obligaciones pee. uniari~s del Estado, gasto que necesaria e ineludibleme'.nte debe autorizarse por 
tratarse d 1 cumplimiento de un mandato e aryiparo cuya ejecución es impostergable. Además, si la autoridad ya tiene 
autorizad un presupuesto que le permite efectuar un pago, aun cuando no esté previsto esRecíficamente en él, debe 
realizarlo si con ello da cumplimiento a n nllandato de amparo, pues exclusivamente en 'esta hipótesis no podría 
considera se jurídicament1:i que vulnerara~a p~ohibición contenida en el artículo 126 de la cbnstitución General de la 
Repúblic , en razón de que el cumplim ent~ de las sentencias de amparo no puede qyedar condicionado a la 
determin ción de si se aprueba o no una artit:ia presupuesta! para hacer frente a la obligaci~n impuesta, dado que la 
majestad de la Constitución Federal impo e qategóricamente que aquéllas sean cumplidas !nexcusablemente, por lo 
que únic mente en esta hipótesis no puede operar el principio de responsabilidad que deriva del mencionado a1iículo 
126 cons itucional, pues técnicamente no ~e e'staría contraviniendo, sino que se actualizaria ~n caso de excepción en 
el que no sería punible la conducta de la butoridad. Asimismo, tal proceder tampoco contravendría el ardculo 134 del 
Orden~m ento Fundamental, 1'.elativo al m~nej~. de los .recursos económicos con. apego. al prin~ipio de honrad~z, la cual 
se ent1en e como un actuar: probo, rect~, sin desv10 alguno, pues no hay 1mprob1dad alguna en cumplir con un 
mandato e amparo, por el <J:ontrario, es ~n principio rector de los actos de la autoridad cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y, por ende, los mandatos de amparo que derivan de ésta, cuya finalidad es el restablecimiento del orden 
constituci nal." Tesis P. XX/2002, Pleno, emanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épc·ca, tomo XV, 
abril de d s mil dos, página 12, registro 18f083. 
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. CUMPLIMIENT06". 1 . . 

en este proveído. 

Notifíquese.1 ' ' 

1 

Finalmente, con {undamento en el artículo 2877 del 

citado Código Fed,ral, en su momento, hágase la 

certific:,c~.6~1_.<!e l°~ d!js en que transcurre el plazo otorgado 

~' ,.. f r ' • • ., \ . ~ ...., ~.v. , • 

Lo pr.oveyó y'firma _1él~Ministro:Lui ·~María Aguilar Morales, Presidente 
) - .., > \ 1 • . ~ . ' 

de la Suprema Corte·~,dé ·,·Ju~ticia d . la :Nación; quie 
\, . !, .... J l' .• ' . 

Guzmán_· Mirfnda, SéCrét~ri~ 'de lil ,s cción; de Trá ·:;;\_e/ Controversias 

Constitudonales. e·:· lndonstitueionalid .d de I~ Subsecr~taría 

~r 

....... '\ 

1 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinte de agosto de dos mil l ... ieciocho, dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, 
Pre~i.dente de la Suprem~orte de Justicia de la Nación, en la!controversia constitucional 160/2017, promovida por el Poder 
Jud1c1al de Morelos. Const i) ~ 1 ' 

~s . ~~- . . . 

6 De texto: "Si bien en términos de' lo previsto en los artíc los 74, fracción IV; 116, fracción 11, párrafo cuarto; 122, 
apartado C, Base Primera, fracción V, inciso b), 115, fracció IV, párrafo penúltimo y 126 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el presupuesto de egresos e la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de 
los Municipios debe aprobarsé, irespectivámente, por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,1 las 
legislaturas de los Estados,'. la Asamblea legislativa y los Ay ntamientos, sin que válidamente puedan realizarse pagos 
que no estén comprendidos en los presupuestos respectivod, lo cierto es que tratándose de las sentencias de amparo 
que implican el pago de recursos monetarios, las autorid~des deben desarrollar todas las acciones que resulten 
pertinentes, dentro de su ámbito de atribuciones, para dotar !a la partida presupuesta! correspondiente de los recursos 
necesarios para acatar la obligación constitucional derivada ~e las sentencias en comento, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 17, párrafos segundo y sexto y 107, fracción xy1, de la propia Norma Fundamental, los cuales disponen 
que deben ejecutarse de manera pronta y completa en los wlazos y términos fijados, al tenor de lo previsto en la Ley 
de Amparo y conforme lo ordene el juzgador de garantías .. [Por tanto, aunque las diversas autoridades vinculadas al 
cumplimiento del fallo protector pueden solicitar al órgaryo legislativo competente o, en el ámbito municipal al 
Ayuntamiento, la ampliación del presupuesto respectivo, ta~bién tienen la obligación de instrumentar los mecanismos 
de transferencias o adecuaciones de las partidas que inte · ran el presupuesto previamente autorizado, tomando en 
cuenta, por una parte, el carácter preferente que asiste a la respectiva obligación constitucional de pago -la que debe 
cumplirse en el plazo fijado en la sentencia respectiva- y, po otra parte, que ninguna disposición legal de rango inferior 
a la Constitución General puede condicionar su acatamielo." Tesis P ./J. 5/2011, Pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXIII, marzo de dos mil once, página 10, registro 162469. 
7 Código Federal de Procedimientos Civiles · 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que urta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el c so del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la resp~tsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




